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• ' Poder Judicial de la Nación.  
JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCIÓN NRO .13 'Ir 

CCO uossizols  

• 

///nos Aires, 18 septiembre de 2015. 

AUTOS Y VISTOS:: 	 • • , 
• • 	• 	• 

Para resolver en la presente causa 52085/2015 
• I - : 

registro de esta Secretaría n°140, del Juzgado CriMinal de Instrueeión • • . 

n° 13 y respecto de la situación procesal de MARIO ALBERTO? , 

FIGUEROA (argentino, titular del DNi n° 23312429, nacido, est 416.'1:-

agosto de 1973 en San Miguel de Tucumán, Tucumán, hijo de Alberto. ;  

Mario Palavecino (y) y de Josefa Vitalina CarrizP 	 /. 

primario completo, encargado de. edificio, con domicilió real en • 
Virrey del Pino 2559, Portería: y constituido en Cerrito 536, piso. /1 • 

..• 
de esta ciudad, con asistencia letrada del doctor Nicolás Lainó, quien,  

lo asiste en su defensa). 

Y CONSIDERANDO: 

Hechos • 

Se le imputa al epigrafeado haber intentando dar muerte á 

su cónyuge Marcela Poiman con quiea convivía, mediando violkilria • *•- 
• • • 	, 

de género: A su vez, se le endilga haber causado tin incendlo• con /1. t• 

peligro común para los bienes y con peligro de muerte para-alga. 
• persona. 	 • r  

/ . 
Poiman en el domicilio de Virrey del- Pino 2559,1 8°  Piso de . 	. 	ff 

Ciudad donde convivían y luego de haber mantenido upa :fu'erte.  

discusión la roció con aleohol etílico prendiéndole fuego lo tu le 

provocó quemaduras graves. 

Al arribar la ambulancia del SAME, bit.e'rno. p0;19  a: ' • 

cargo de la doctora Flores, M.N. 194.090, diagnosticó "quemadúras, 

varias graves". A .su vez, el imputado fue asistído por • 	Dra. 

Desandra, M.N. 83168, interno n°,310 del SAME que 

"quemadura en ambas manos". , 

Puntualmente, 'el 4 de 'septiembre de 2015, alreffdedór-  de, ,'.. 

las 12:00 horas el imputado.se  enconíraba junto a su esposa Maricela, 
. 	• • 

FCCIJO eir firrna: I8/09/2015 
Firmarlo Por: LUIS ALBERTO ZELA YA, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
FirmadcHatne mil por: JUAN SCHABAS MADUEÑO. SECRETARIO 
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.11  ;)' '11/4 '" 19 1.  ' ''''''..." -, - •Asimismo , se hizo .pre.seht; eh personal de Eorriberos' del •,' •• ; •• -ir' ,',•.. 1"fr ii-!• '11- . 'Y'' y 	, 	: 	. .11, •', “:,---,, • • 	,• .• • 	• 	- 	„ 	. 	• 
' ' -1 :41•±;• ±r•Cluarter•V interno 2653.a cargo delPkincipal Rodríguez , L.P. 4830, ''. .„ 75i,g±:±•• 	'7." 0 •-•.-1  #• , '. ' 	" . 	" t 	I 	 , 	, 	• 
•" i) '4.•, ,%•-5,-cOrt•lbrációir 7x1 que sofocó 11 foCo•ígneo.,  En ese orden de ideas, la 

• ..,... 	f.  3„•;.•,..; r.,;  , 	..?,- 	..., 	. , 5.  
‘ 	 :--,,! '. "1.11rIvenci

„
on'a .Eárgo de nutrietarró de laSeCcional n° 33' de .la P.F.A: en 

:•'•,±,";.••••,-..'" 	;,.; '±••• ••/4  :.,±‘ i.- ti .± . 	- 	• ,•., „ 	: 	, 	, 	I . 	. 

''' y :".W41• 4 Virelen,dia . áé testigos 'procedió;  a 1  la formal detención del acusado ,. 	• .±-,±", k 	. 	-.,-.. 	ss 	, 	t 

	

' 	:. •., r i  - . 	• 	,.„ , 	-, , 	 .. 
• .1.•. ';, ;f:;:1110.ígiíe' fota. El baldía; legista Dr. l-1.1a•tor O. Koffman se constituyó en • • 	. 

, • . 	• :, 
•., 
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'...,•;•.±. -1/2..4  1.';11--±Ipsr.atrtto, del Quemado -y 'consignó que la víctima s Poiman' ingresó 

.± 	• .1'  iik:btat..11'tláVyl•i 1lrb li¿i--¿ 'd-e. a hiadfugada • dérNiada del Hospital •Pirovano ••,, :.,./or V. 4 - , 	., 	1.. ,..?  o .. 	 ,. 	- 	, 	• • 	, 	 , 
.t.'9:.1/2 17-,..-,I. 	o. , ' 	' ' 	, 	 :1 	. 

, 	.1io, I; ;, ...-414grinticd.d1 lesión de quemadurás•por fuego directo, á su ingreso 
• • •,. .,..,.... 1  4.1...ili.oj., 	.1 .., 9•11, 	, • I, 	1 	.- 	• , 	‘ , 
4 1-. 4.4r ":. C1 ***ranga» 'quemaduras del 40:lior ciento de su superficie corporal --'• %.,'!'w .; 	, •44 	,...• • . 	, . 	, 	, 	4, 	• 	,. 	, 	-r • 	. • 	4  

' r  con Compromiso de.la"via área insufidenciá respirátoricir reqUiriendo 
' 41,- .4'..t:,.:''( 	,..-•:•:i.,• • ::.;.;-! • , ''s • .1  . 	• l' i  .; 4,s..",.; ;•2-gfreisuirgcloit,asistida',.'se .balla en:cuidticios.  intensNos. y sil pronóstico • , 	, 
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I 	. 4  
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1.• 	14 141  Pruebas....  
• ,.1'.?..iry . ,V,944,9  r.L, 	1.;1;:i 	' . .1.  a 	 • 5 , , 	.• , , 	 „ 	. 
• ,'•#':1' .4  %I.. ...:, tr 	-‘ •,• • los elementos probatorios de Cargo obran en. el sumario , 	 4;..,s t ...'„ :.. •-; 	, 	. 	 1 	.. • 	4, 	I / 	..4•••• 	'1.4  .•• '1. '1 4.. 	' 	e • ' • 1, • 	( . 	., 	4 	' 	I:* 	, 	•• • ' 	:I- 1/;Y•1.-''sré31.11tái1:3Q5'siguierites:.  declaración testimonial de Walter-Antonio . " .-,,..; .4., '4 i- ,,,I.,.. 	. 	. 	..., 	, 	, 	. 1 	. 	, 	.. 	. 
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4-ti s'N iMeCrillaY.S..3/ gY 1 declaración tesiirabnial de Antoñella Nii (fs. 6); , 	.. ,-;:j.;1±, t-7. 'fi, 	'1.,  e s  •±, 	-• •: 	,' ± -- 	' •, 	,: ''. : 	• • 	.„ , 
„,•'.1;;trlYi-'.1/./Alic.rat• Mónica./  I{Vlartínez (fs. 7''); : declaración 'testimonial del 

,•, 1.4.. %.:1' r','"4.11,•• ":„1,. 	- - 	- ' ' 	• ' 	• • 	' 	±' 	• • '• - .• 	 4. 

- ',. ',,, ,;.IribinspeetórPavicl Pintos.(fs: 8/9); declaración de Hernán•Mar.  celo 
• s., ii7: ,•,....) ,„..,„ .14g,er Sts. ,10), declaracion del Cabo primero Facundo , González 
e t, ' 	 r‘4;;..- i'r . ' 	? .1 , 	• 	' ' ' ' 	' 	4 	' • )::',,a,,#5,;41.9), acta de notificación,. y ,decláradión de derechos, ,;(fs. 12); 
„ •'•;".f;•-r,t; •fl•'t .9 	 ,.- • 	•', 	, 	• 	''' 
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....i.1;,'IJ4rFoilib. r:  .? -4•• 1  • i ''' 1  } - •• 	. 	4 	 ' 
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•  asa..Abralian Sfijud Luciano (fs. 26); biformes médicos legales del 

• " tm ••''.74-aputado -(5..42, 02); viStas fdtográficias 'del acusado (fs. 47/48); 
1•;' 
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•'' • •:•' • gslarrüuficada,Poiman (fs. 64'80/81, 82/83, 94/97, 102/103,112, 114, 
„.• 	•.• •: • .• 4' 	• 	 1 
• • 	 yk• 	 1 	•  

• d 	  
• PfithP:dail; ar09)00 • 
I 	" Foniukrpor WIS•ALBEILTO,ZELAYA, Allá' DE INSTRUCCIÓN 

y•nea..44./lle. kotilet9LiA ASCHÁBAS MAWEÑO, SECRETARIO 
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116/117, 129/132, 141/148, 165/172, 173/174); 'pericias de. la 

División Laboratorio Químico de la P.F.A.- (fs. .84/i3t, bis); 
• . 

declaración , de María Cristina Gutiérrez (fs.92); deciIráción
. 

 
• • 

testimonial de Rosaura Clarisa Altieri (fs. 93); adelanto de pericia • , 
. 

de la División Siniestros de la P.F.A. (fs. 100/101); deelaratión 	: 

testimonial de Erciria Romeo (fs. 151/164); 	decláfación • .-;1- • •. , 
• • 	 •• 	If Y • 

. 4 r 	• A 	 • . Al 

testimonial del Principal Crugley de 'la División SinieStro5". de la 
.. , 

P.F.A. (fs. 153/154). 	 " 	• 
., 	s 4 , 

, 	• • • - 
Descargo 	 • 	, 

, 	 . • , 	.. , 	. 
En oportunidad de presiár declaración a tepbr del 

art. 294 del C.P.P.N. el acusado hio ..áo del derecho constituicional'?„..lj 

que le asiste de negarse a declarar (fl. 68/69). 	 ""t• • t ' 
Valoración • 

Aquí, resultando el momento de detérininar qué. ' 

salida procesal deberá adoptarse relp•  ecto del imputado Piquera .„ , 

adelanto que será de carácter incriminátorio en los términos 'délrarlt c.. • .... 

306 del C.P.P.N. 

Con este adelanto, yendo a lo concreto, diré qul 

información rendida en el sumario, analizada a la luz del sistema dé la . . • 

sana crítica con el que nuestro ordenamiento en la materia .autorite a ' , " • 

valorar la prueba colectada, resulta suficiente para acréditar; nd sdlo la•• 	• ;• . • „ 	• • 	• ... 
• • 

materialidad de los hechos investigados, sino también para viTieu.  
r 

de modo incriminante al acusado Figueroa (cfr. CNCasPén'. Sala I,' 	• 

causa n° 2139 "Asencio...", del 06-07-99; en el caso se dijo :clie h • r • 

nuestro ordenamiento procesal vigente recepta el sistema. dé la libré 
7  

convicción o de la sana crítica, concretamente ver. attf.,244 	
. 

 

En este sentido, dado que aún no sé lía' 

incorporar el testimonio de la víctima en atención a su MiCado Oadd 

de salud, cabe resaltar que los principales elementos de cargo ,gue 

avalan el procesamiento del imputado Figueroa .: resultan. jos,...P. 

concordantes, concatenados y contundentes dichos vertidos' ,pcir 	, 

algunos de los vecinos del domicilio donde ocurrió el ilícitp,,,lor 	• . 
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si no existen constancias objetivas, que permitán sospechar' qcuetligs:, '• . • 

preventores como los damnificados pudieron haber • depiiésto ;ton'. 	'- 

falsedad o inspirados por interés, afecto u odio -constancias'que Yo.gl,i1; • 
• ' 	• 	5  • 

evidencian en la especie- sus dichos deben valorarse coTo,gleirieytd..-,4 • 1 •% • t.., •• 

formadores de criterio, siendo sufitientes, para sospechar aceita 'dedk\.. - 

participación del imputado en la comisión de un delito (C.C.d slia 	• • 

VI, c. 28.444 "Maidana ...", rta. 21-02-06 y sus citas.; C:C.q.,,Sald r°,1 ,̀  ". • 

IV, c. 181669, "Machado ... ", rta. 30/05/02; c 18.961 "De 	,ly‘e • 

rta. 12-07-02; C.C.C., Sala IV c. 27.473 "Pavón ... ", rtá, 	 • 
• 

Las vecinas Antonella Nii,  y ÁliCia:;. Mónita:ft:,  • 

La testigo Niz precisó • qué la ventana ;dé  

dormitorio da a la casa donde, vivía :el •imputado y su fazniíliá' 	• 7  " • 
. 	. 

calidad de encargado del edificio. Que el día del hecho, áltededor49, 	•" -I, • 

las 11:30 horas, al despertarse escuchó gritos de la es-pasl
• 	

, 
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encargado, lo que no le llamó la atención dado que era babitnal,J• • , 
, 	u , 	. 

discutieran, aclarando también que no pudo estu¿har el contáido 
, 

diálogo porque tenía la persiana bajá, hasta que én un motrieritoedülth ••• 	y 

escuchó uná fuerte explosión simiiar a como si hubiera cá.  ido.11.41-/ 
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• v. 
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4.1 /2  
departamentos del piso siete que llamaran 'a los boinberos.. 

Ante ese panorama, la testigo refirió 

su habitación desde donde apreció que lálla Mucho huhlq„por, 	.‘ 

ventana del baño de la casa del encargado, por lo que.decidióSalir: En 

ese momento sintió mucho olor a quemado y escuchó poila éscáler'a.,1 

los gritos del encargado y su esposa. 
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• .déplitaniento salian llamas y hano por lo que decidieron bajar (fs. 
• . 	. 	. 

• • ?5, 03).• 

De ambos testimbdios cabe resaltar que fue la 

Fecho 47MS:E I e/0912QI5 • • , 	- 
• rinntlob Ppr .t.G:IS A LSEJiTQ.ZELA Y. :JUEZ DE INSTRUCCIÓN. 
• Firmgatro(4me nijj.porlUANSCHARAS MADUEÑO, SECRETARIO 

. 	 , 
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• 

• ' 
•duáritb á que todos los días especialmente a la madrugada discutían a 

, • 
,•14bIirit9s. 	esdichaban fuertest ruidos de golpes, que en triás de una • 

1. 	. 

• répdría inconvenientesson el alcohol dado que en más de una ocasión 
• ..R• 	,•••• 	• 	• 
• t, f 1 	que se lo eruzótle sintió ese olor. 	• 

cs ; 	f, • 	„ 	Por su parte, la testigo Martínez indicó que el día 

!. 	delpfliéaos alrededor de las 12:•1313 horas, se encontraba en el interior 
• 4 

• jde•s‘i, d'oipidlio cuando escuchó .que la víctima le gritaba al imputado 

y- 	i-efiriéndóletentre otras expreliones 'cornudo" y que momentos más 

" ' • de" • • tar 	oyo , que el imputado palaba:  por los pisos expresando que 

•.f.ijairtiará• 	lós bomberos porque había fuego, lo cual confirmó al 

	

2' 	apreciar' por su ventana que por una de las del departamento del 

lniPutádo salía mucho humo. 	' 

. 	• . • 	 ,En lo atinente'a la relación de las partes indicó 

„ •,••` 4tie .dé„ véz én• cuando ,escuchaba que discutían en tono alto de voz y 

	

.•• 	que' cada 'vez •que las escuchaba solía cerrar su ventana dado que le • •• 	• 
I • 

: -Caiblégsitián los gritos por lo que no pudo dar detalles de esas , 	, 
i';•" -Ir'', disensiones': 	 ' 

• Los vecinos' del departamento 7° "21" Agustín 

	

••• 	: 	• 	• 	' 	 I 

—„,,,,,,•,,Caaost,Plciinino y su cónyuge flosaura Clarisa Altieri Manifestaron 

,..que,e14ía del hecho alrededor delas 12:15 horas el imputado tocó la 

• ,, 	'ntierfa dé su finca solicitando :que llamen a los bomberos porque se le 

. 	'quémaaba• la. casa, habiendo 'constatado por la terraza' que de ese 

. 	• 	• , 	• • 	' • • - 	•t.eStigo Altieri quien llamó al Departamento Federal de Emergencias, 

• que, 'arqbps.  • apreciaron las manos del imputado tiznadas de negro. 

.. 	'11  • Asithiárne, resulta de interés lo expresado por Altieri en cuanto a la 

••• f:re<spuesta que le brindó el acusado cuándo le preguntó porqué se 
. • 	. 

-tquetnahá: sti' finca, véase que manifestó "estaba fumando y que se 

. 1-el había der'ramado aleohol" sin haber especificado quién fumaba. , 
• • 	• 	••• 

:6potrunikad •lá víctima gritó a' su esposo "sos un cornudo, un 

.-.91;toriradfiqa  andate, no me maltrates 'más", aclarando que el imputado 
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Poder Judicial de la Náción • • 

	

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCIÓN id& ia 	, 
: 	CCC520131/701.5 	• « 	, 	• 

• • 	• : 	• • 

	

Las testigos María Cristina Gutiérrez y ,ErCilia 	, 
•-• 	. 

Romeo por domiciliarse en departamentos más próximos a la:platitk,.: 

baja que de donde se inidó el foco ígneo o por no estar al momento en. , 

que comenzó ese foco no aportaron datos en tal sentido, ni acIfca- 	,• • 
- • • 

vínculo entre las partes, pero sí plasmaron su percepciónHacerca dei 

estado del departamento y del encargado y su esposa una vez 'que' 

sofocado el fuego (fs. 92, 161/164). 	 .. • •• ••:••• 
Véase que la testigo Gutiérrez del depaitatúeoto 4°, 

"12°, aclaró que no se encontraba 'al momento en que .se -  inició. el 

fuego, que estaba de paseo 	por Ayentda Cabildo oportunidád 'én lah ",, 

'-' 	• 

1,7 	• 

' 	1.•/  
• 

que fue alertada de esa situación en forma telefónica Por la éni'pleadl , 

doméstica, así al arribar a la unidad funcional ,apreció a bombélkos,'A 

personal de SAME, al encargado que tenía sus manos qoemadas, y  

víctima que'presentaba su pelo, sus manos y su pecho quemadOs.' 1.1  ie 
Acerca del esodo del departamento del q¿tavd  

indicó que se hallaba destrozado, que el dormitorio,del en¿árga¿lo 

mujer ya no existía, ni ventanas, ni vidrios, ni nada, qué la.' Puerta dél 

baño también se hallaba fuera de lugar, que el living dondé dortad„ 
ir 	 •

• 

sus hijos tarfibién estaba quemado precisó que su piso, un plaIno, tIllr 	 ' 
• 

aparato de música, parte de las ¿amas de los chieos.  se' habíao,- 

calcinado, que los splits estaban quemados y caídos (fs. 92). 	, ••• :,ri';• 5.. • • 
• 

• La testigo Romeo manifestó que' fue 'alertad,á 	• 	„- 
. 	 • • • 	;C:• 

una vecina a través del portero eléctrico acerca de que el edificióse• e 
,.• 	: 	-• 

estaba incendiando y que al salir junto a su hija por las esealeOS  

apreció que el imputado bajó y subió las escaleras corriendof por to:14; • 

que le preguntó que había ocurrido y coptestó que se estában 'cáyezida 4  •• 
- 

las paredes como producto del fuego. Que al llegar a la plant 	
1

ábaja. 	.• 	' 
• 

observó la llegada de bomberos, policía y S.A.M.E. y luego ágreci?,,' 
• ' 	t 	• 	• 	• 1'4' 	. - 

que se subía a la damnificada ,  en una camilla a una ambulancia 	
Al 

 

S.A.M.E. (fs. 159/164). • • : 	• e .4' 

Acerca de la actuación prevencional, el:Sargento H 3' 

Hernán Marcelo Burguer y el Agente Jorge Alberto Otero 	 h . 

la Seccional n° 33A de la P.F.A., se constituyeron en' auge. apenas •• 	, 
• • 	 . 

4. • . 	••, 
Fecha de firma: 18/09/2015 
Firmado por: LUIS ALBERTO ZELA YA, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
Fintrada(mie mi) por: JUAN SCHABAS MADUEÑO. SECRETARIO 
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79-4 „ t: •441 '. 	4, -1: 	„. . • 	• .• 

• • 
.. 	i ';'• 

. 	 • 	1. 
. 	Ce. 4.# 	.• 

, ;e1Cuctiaron ,a travé 4, s del Departamento Federal de Emergencias la 

	

r ••• 	••• 	• 	 • 	• 
étká de ;una;  salida de humo en el doniicilio de Virrey del Pino. Así 

	

j•,.. o 	4 os, 	•;,, 

;4, ' 	b4una• vez'. querarribaron al lugar determinaron que se trataba de un 
•• t 4;•' 

	

A' 	 . 	• „ 

	

'1,1t  •-• 	 de odio pisos y que salía humo del último piso, por lo que 

solicitó a través de 'ese, departamento la concurrencia de 

h••• .4.1¿bitin-ibetos,  y t'de otros móviles de esa comisaría, en tanto Burguer 
• „ 	tu 1; 
;2.'111%11: A, 	procedió a encausar el tránsito (fs. 10, 18/19). 

El Ayudante Luciáno Abraham Sajud al escuchar 

	

- fl:1 4 	 " 
":..*:*:;;Icál.eika dé c,olaboración se constituyó en el lugar de, los hechos y 

,.. • ' 	;IR 
8.0 al .Agente Otero subieron por las escaleras del edificio hasta el 

•147, 4 "octav.crpiso, durante e,se,trayecto alertaron a los moradores acerca de 

	

' 	'54,r, 	•, 
11'que.debían egtesar.dél edificio y al llegar al departamento del octavo 

• '4 .•;;V'i. es•*5:).lisirvardn, a la damnificada Poiman en la puerta, 'que presentaba su 

:.,4-4,4torax,4•Tostro y cuero cabelludo 'con quemaduras, poseíá llamas de 

141 1/' 
i - .

',1.,, ',fueg'so n sus brazos por lo que • luego de apagarlas, la trasladaron a la 

	

••• 	4 / 41errazá ubicada en ese piso y Sajud tomó el matafuegos y lo vació a 
•'4.4 	, 	• 	• 

,1.4.::•:44• 1;•:ttayés; de juna de las ventanas de esa vivienda para sofocar el fuego. A 

	

si 4.  • t.' .̀ 'sp 	ámbos apreciaron el momento en que el imputado se hizo 

,17„: 4 1•,:dt'essente en lugar identificánddse como el encargado del edificio y 
• ' .4.  • 	, • marided dé Ja víctima (fs.,26). 

	

f.1°•4 	. 	5 	• 	• 
4.  t 	•• El Ayudánte 'Walter Antonio Medina "dio cuenta 

' 	4 ,34:1 44áléerca de lo que pudo apreciar en el lugar de los hechos al concurrir 

liabyr recibido la alerta a través del Departamento Federal de 

	

4 ; 	• 	 f 

• t .S . 	'1,Eiiiiigencias. Así, apreció una gran cantidad de humo proveniente de 

	

", 	batte ;superior del edificio, una gran aglomeración de personas en el 
: • 	4. 4,, •   , 

dé‘ela edificación, la presencia de personal policial que había 
• 

niomentos antes, por lo que ascendió por,escaleras hasta el 

•4•.• f octavo 'piso donde se encontró con el Agente Otero quien asistía a la 

	

, 	. 	• , A  
- A 	• damuificáda que se encontraba en 'la terraza con su torso y cara 

	

• •••54.f, 	.•. 

	

t“, 	isuely,ada,..sin ropa en su parte superior, utilizando una remera para 

	

te • ' 	. 	•1 
: 	• *.A. 	 rs e • la. zona del•p'echo, en tanto el Agente Sajud utilizaba un 

	

•••• 	4t -4.. 	• „ 	.• 

	

, 	2\4 	.• • . • etafaiegos para intentar aplacar el incendio. '" • 	
44 
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Poder Judicial de la Ñación 	• 	 • 	. 
JUZGADO NACiONAL EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCIÓN NRC.7. I;. ‘ 1; 

CC45208§/20ta ;' • ; 

Indicó que como hasta ese momentó no bailé ;- • 
arribado personal del S.A.M.g., rii de bomberos, fue 	persadal: 

policial quien ayudó a la víctima a' descender hasta la blar0,15.1ja, 	•' 

aclarando que ella podía caminar. 
. 	• 	.40. 1* 	• 

A su vez, suministró datos acerca de. Oinci 

encontraba el imputado y cómo réaÉcionó en el lugar dé lo§ heetio$; 

así como la reacción que tuvo cuando fue llévado al HospitaD.Pi4okhálid11.. 

donde se le practicaron las curaciones de rigor. En el lugár•d?.Jos 

hechos presentaba ambas manos quemadas explicando '•qtle ello.•sé.' 

debió a que fue a buscar algo para tirarle "a (su) señora"" J'Y qtie. 

cuando lo acompañó al Hospital Pirovano en foriña. espoptánear e .. 

imputado manifestó " (...) antes del incidente habíamos . discptido PI. f., 
, . , 

yo me encerré en la habitación a mirar televisión, esniché iin0 gritos 

de mi señora que me decía me quemo, me quemo y cuando la fui o: • 
bny • 

buscar estaba In la cocinó, le saqué la remera porqué se.tstóba, • ' - 

quemando y la llevé ala terraza" (fs. 3/4). 

El Subinspector David Pintos, tarribiéii, 	7, • 

alertado acerca del incendio a través del Departamento. Federai..dd r '..; 

Emergencias al arribar al edificio apreció que, la víctima Paina'an 

encontraba en la planta baja y filie presentaba querriacluras.:etr,sii.„ 	. 

cuerpo y que ahí también se hallaba el imputado Figuerai. .En 

de ello, consultó a éste último acerca de lo ocurrido quien exPicó 91.14[4 • -14 

momentos antes se hallaba mirando televisión en el don'iedar saér , 

departamento y que su esposa se encontraba en el departan:11qm .qu'e 
.; aparentemente se hallaba fumando un cigarrillo que se habría daidosen"r '  

una botella que contenía alcohol etílico provocándole quemadural y. 

que él intento ayudarla. 	 • 
, 	• 	• 	• 

Cabe indicar que en presencia del prevéntor
•

,PiiitsS5-' (s. • 
, 

concurrieron al lugar de los hechos dos internos de .S.A.M:5,1qu' : 
. 	• 

asistieron a ambas partes y la l trasladaron al Hosp91 
• • 

también compareció personal de bairiberos del cuartel V que spfo6.6 el 4- 	. 

foco ígneo (fs. 8/9). 	 , • 	- . 

Fecha de firma: 18/09/2015 
Fintado por: LUIS ALBERTO ZELA YA, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
Finnadofinne mi) por: JUAN SCHABAS MADUEÑO, SECRETARIO 
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1. 	• 
Acerca de la opinión de los expertos que 

„ 
. 	• 	•• ' conctIbriercin al teatro fáctico cdadra traer a colación el testimonio del 

Principal: Leonardo Javier Crugley de la División Siniestros de la 

	

e 4 	• 	gnien •señaló que el fuego se inició dentro del ambiente 

•••• •,'Flestinaclo a .dqrmitorío, más lprecisaménte en el extremo de la cama de 

" •' dos.. plazas, *que fue en cuarto' donde se observaron los mayores 

' 

	

	.4 'f?fectos causados por el fuego como consunciones y carbonizaciones , • 

	

. 	,•• 	fundqs de los materiales combustibles del mobiliario y del 
• • 	• • 	• 

• : revestiraitnto de madera del piso y que en los restantes ambientes no 

• y•-hubó incursión del fuego, 'si bie,n'hubo efectos de temperatura y .• 	• 	• 
higho,in (fs. 100/101, 153/154). 

• ••• „ 4, 	„, 	• 	También precisó que el alcohol etílico hallado en 

e.".'
• 
  •• las 'muestras analizadas por la División Laboratorio Químico de la 

• • 

- ' 

	

.• 	P.F:A. -Lrecuerdo que se halló esa -sustancia en camperas de la víctima 

	

44

• 	• 	

.: ir 	• " 

• imiutado, como en la ropa interior de aquélla- es compatible con la 

suaaneia acelerante que habría participado en el inicio del proceso 

•• ' " '‘.ígneo*,.( tai, sqstancia puede haber sido activada con un elemento ígneo 

••• ;papaí dé arder a llama libre como ser fósforo o encendedor, 

• ‘:.'•• ••.destatando que en los restos carbonosos encontró restos de un 

• 'ffiCendedor del tipo descartable afectado por el fuego (fs. 85,  donde • •• 	, 
• ..• obra 

 

el informe de la Div. Laboratorio Químico). 
• ,•• 	• , „ 	No resulta un dato menor lo afirmado, en cuanto a 

•••,1,:' 	, 	'1a brasa incandescente de Un cigarrillo no tiene el potencial 

• • y.• termico suficiénte como para inflamar los vapores de alcóhol etílico, • ., • y • 	• 
• afirmación que descarta una de las hipótesis que presentó el acusado 

..'• •* 
gPpersonál policial y algunos de sus vecinos en cuanto a que su mujer , 

• ' 	lirovotó el incendio cuando fumaba por un cigarrillo que tomó 

	

, 	- -ccintatto con alcohol etílico: 

• • . :• • 	• 	El informe del médico forense Florencio 

, 	
• -•: ;: CasavIlla que concurrió al centro de internación de la damnificada 

	

:, 	.. 
.'s si 

	

	tolirian y que tuvo a la vista sus historias clínicas concluyó que 

*.;,bresebtaba quemaduras por fuego del 40 % de la superficie corporal y 

,;.. 	4•• •,précisó.  quç el 34 % de tipo AB; el 6% de clase B, en toráx, región 
• • 	f 
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dorsal superior, ambas extremidades superiores y región,  lumbar (á., , 
, „ 
' 102/103). 

compatibles con exposición a foco de calor y llamas (fs. 42). • 

En efecto, pendiente el testimonio .de la víctima, , 

las pruebas reunidas hasta el momefito son contundentes y stifieielites::-.• 

para reconstruir una hipótesis incriminante hacia . Figueroa, -en:, 
. 	. 

concreto: a) los, distintos episodios de discusiones y violencia -¿l'Id, 

recordemos que el acusado obtuvo una probation 'en el marco tre.taria.,; ., 

causa de violencia doméstica precisamente en perjuicio de -P.o4intariT,• 

que precedieron el hecho que se investiga, decididamente compatib114 -; 

con la hipótesis homicida por violencia de género que se indaga; .by • ..••• 

los testimonios que dan cuenta de que ese día se escucharon .gt.  

peleas e inmediatamente un mido de explosión propio del 0rpcesó •• • 	• 

ígneo de manas, que pone en dudas la versión espontánea ,de ripien:3 ;t4 1.. • 
• .• • 

acerca de que Poiman estaba sola cuando todo empezó; c) el hallizgó 	'
• 

no sólo del mismo producto "acelerante" en las ropas del acusadály.sti 

víctima sino también de un encendedor entre los desechos que dhjó -el Ç..,  

fuego, además de las conclusiones que informlán 'sobre , 4 Ia •-.., 
• 

imposibilidad de que el fuego haya sido iniciado por •un cigarrillo* '4' -• 

encendido, que son datos que, por cierto controviertén 

explicaciones que espontáneamente presentó el. acusado arite":•sus ' - 

vecinos y los preventores; d) los informes médicos, que ilustrIn•acértá 
. 	, 

de las quemaduras que presenta la víctima. 

Es que tales circunstancias no hacen mg 'que.; 
• • • 	4' '• 	k 	" 

confirmar sin hesitación alguna que se encuentra -prohada•:.la 
4 

materialidad de los sucesos, así corrí° la vinculación del acuSado. con • 

aquél, por lo que corresponde tal como se adelantó dictar el daut0 

procesamiento por hallarse reunidos • los extremos exigidós pof: la 

norma contenida en el art. 306 de la ley adjetiva: 	• 
• 
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• sp dicta auto 'de procesamiento del imputado Figueroa se enmarca 

•',", ', P,rtiliq„. ft/Pie.  en las figuras de homicidio tentado agravado por el 
' . • 

.• .1', yinaillo y por haber mediado violencia de género en concurso ideal 

, • :Pon el:delito de daño (arts. 42, 80 incs. 1 y 11 en función del art. 79, 

Its  ,13.•`83 déi Código Penal la Nación). 

• Para el encuadre del suceso en el delito de 

; homicidio cabe traer a cplación las particularidades de la mecánica 

agresiva desplegada por el acusado que puso en riesgo la vida de la 
. 	• • „ 

• t victimp Poimpn. ' 

• • 	• 	Tal como lo mencioné en los párrafos precedentes 
• •. 

circunstancia de que lás testigos Niz y Martínez hayan oído gritos 1. 	• 	, 

luego de lo cual la primera de ellas escuchó una gran 
• • • 	• • 	. 	• 

• ;4' • stplosióri, que los informes de la División Laboratorio Químico 

lid•réa de. cine la ropa de la víctima presentaba alcohol etílico y que el 

• MI:lector Crugley de la División Siniestros de la P.F.A. determinara 

	

4 	gue .e,r alcohol resulta compatible con la sustancia acelerante que 
• . 	• 	 • 

*habría participado en el inicio del proceso ígneo y que pudo haber 

4 . •• sido activada .con un elemento como el encendedor hallado en los 
• • 

•  restos carbonosos; corroboran el dolo directo que tuvo el incriminado 
• • 

'Cle-cPiiPretar el homicidio. 

Cabe mencionar las quemaduras informadas por 

1f•distintos profesionales que examinaron a la víctima y 

...„ particularmente las que destacó' él médico forense Florencio Casavilla 

• .que,concurtió al centro de internación de la damnificada Poiman y • 

. -.,•que•tuveha la vista sus historias clínicas. 
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• 
a *.  •4  , Las conclusiones entregadas por el forense .• 	, 	• „. 
CaúVilla acerca de que la víctima presentaba quemaduras por fuego , . 

' 	e del 40 %ide la superficie corporal, que el 34% de tipo AB, el 6% de , 	• 
• 	..h `claSe B,' en toráx, región dorsal superior, ambas extremidades 

	

- 	• ›,;. superiores, región lumbar, las que configuraban un alto riesgo de vida • 
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JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCIÓN 'NFIO.lá.  ' 
CCCSzossfjoi : 

, 	, 	• 

desplegada por el imputado puso en riesgo el bien jurídico.  nitelado. .:* 

por la norma, extremo del que dan cuenta la entidad de ras lesiones': ..4' • 

ocasionadas y me conduce a sostener que el imputado pretendían-. • 

	

. 	, 	• 	, 
causar la muerte de la víctima. 

• • 
En lo referente a la consumación de losSüce.sós •• . 	, 

la circunstancia de que la víctima •se encuentre internada siendirsp.. 

estado de salud grave, revela que la conducta homicida Pdt.p.árte de;,'; 

	

;• . 	• 
Figueroa no superó el grado de conato. 	 • .‘ 	• 

La primera agravante escogida en relaCiótr.-  a 

	

., 	 • 

conducta homicida es el vínculo conyugal que mantenían las.pattel,  

	

cual luce acreditado por los dichos de las hermanas de sla víctima 	• , 

Karina Paola y Marta Carolina Poiman (fs: 21, 23). • 

	

La segunda agravante esto es ¿l, aaciówilá: 	e.5 

	

homicida perpetrado por el imputado mediando violenCia 'de géricíró; 	• 

debe ser evaluado a la luz del principio de legalidad de forma tal ;de,.• ••• , 

	

precisar y delimitar el elemento normativo del tipo penal confilurailn 	• 
• 

por el concepto de "violencia de género". 

A estos fines debe recurrirse a la normativa que, le'•:„.. 

ha dado origen, "La Convención Interamericana pata prevériir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia corma La Mujer - "Conveiwión,de • .,_'• 

Belém do Pará", ley 24.632 en tanto delimita las obligaciones.'-.,.. 

estatales tendientes a prevenir y castigar los actos de 

las mujeres (arts. 75 incs. 22 y 23 de la C.N.). En' éste sehtidb,la:' 2,• : 

	

.• 	. 	• 
violencia de género debe ser evaluada a partir de lo Previsto-en el,art5: 

• • 

10 de la Convención que dispone que "debe entenderse por ivioláció 
• i• I 

contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en Sil, 

que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológióo ta:la.4‘ 

mujer, tanto en el ámbito público como en el privado". 	 ..• . ,t 

• Además el art. 2 detalla que se entiende 'cornb 	• , 

violencia contra la mujer e incluye la violencia física. El indscra)ndel  

art. 2° explica que la violencia debe tener ltigar dentro de la faniliaf. :' 'h., • 

	

f 	• 

unidad doméstica •o en "cualquier otra relación interpersopar, ya sea; ,•• 

que el agresor comparta o haya compartido el mismo dórriicilio 	• .7 

&cha de firma: 18/09/2015 
Firmado por: LUIS ALBERTO ZELA YA, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
Firmado(ante mi) por: JUAN SCHABAS M4DUEÑO. SECRETARIO 
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•• ; k • i 5. 	.• • la 	:5 	• 
• Itillier,1 y . que comprende entre otros la violación, maltrato y abuso 

• 

• b• • tleii,ual. .ÉI inCiso b) 'alude a la violencia que tiene lugar en la 
: 

• • , 	• gódiunidád por' cualquier persona y que comprende entre otros la 
• . 	violacion, el abuso sexual en el lugar dé trabajo, como en instituciones , 

, 	.....éduCativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 
•• 	• 	• 1 ‘  i • 

• • 	
• 	La aplicación de las normas de esta convención 

.: 	• • „'• dépe ser 'pííesta en consideració4 en la interpretación de la ley de 
• .  

l !••• •acuerdo a Fas obligaciones estatales previstas en el art. 7. inc. b) que 

or 	I .  

«: 	"“ t e  11 .f  I. 	y 	". 

;•,17Prieál¿ribe: "Lbs Estados Partes condenan todas las formas de 
• 

t,vio 11p9ia- 'contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 

• -1. .1. Y'lt.ms  Odios aprópiados y sin dilaciones,' políticas, orientadas a prevenir, 

,sEtscionar y erradicar dicha violencia yen llevar a cabo lo siguiente: 
• :41  • .:2‘,.:'•? " 	' 
• 4. • 	actuar •cón la debida diligencia para prevenir, investigar y 

• 11 • ..  
1 	 I; sanbrmar la Wolencia contra la mujer; c. incluir en su legislación 

.i:10t,orria normas penales; civiles y administrativas, así como las de 
t• 	4 	• paturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 

.** 
• ,Lirripdicai la :violencia contra la mujer y adoptar las medidas 

. 	..admmisthativas apropiadas que sean del caso" : 
Ç' 4:'• .1  ' A 	It 	La recomendación nro. 19 de las Recomendaciones 

' ¿y, t•,génj  érale adoptadas por ' el Comité para la Eliminación de la 
• .Dilcriminacion contra la Mujer de la O.N.U. establece que "El 

4  
• attíbito 1 de la Convención define la discriminación contra la mujer 

, • • . 	,4efiñición incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la 

vioknéta dirigida contra la'mujet porque es mujer o que la afecta en 
• 

desproporcionada. 'Incluye actos que infligen daños o . „ 
r ' "I /sufrjmientós.  de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer 

1 ;11-és•acto,s códcción y otras formas de privación de la libertad. La • ; 
‘.• '1-.4."V-iol'entiá Contra la mujer puede contravenir disposiciones de la 

**,1  rr. 

„ 4 .1 or41>e" nción, sin tener en cuenta si hablan expresamente de la 
léneip:" Estas recomendáciones permiten analizar la "Convención 

' 	,„ sobtela Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
• 
„ 	A.' p ti 7 • 	• 

• 4.
? `que tiene jerarquía constifficional en función de lo previsto en 

• • st 	art. 75 inc. 22 de la C.N. La cuestión debe ser evaluada 
• • 
• . 	• 	. 	•  
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considerando que el legislador considera que hay ciertas acciones' que'. . • 

son más graves, porque son expresión de una desigualdad y 'dé unas 	•• 
. 	. „ 

situación de abuso de poder, de una situación de discriminációr 

que se encuentran muchas mujeres' (Tribunal Constitucional-  eski41": 4  .'-' ,. • . .• 	, 	. 	, 
nro. 59/2008 14/5/2008; citado • en Toledo Vázquez,- patsi1í71 

Feminicidio, Consultoría para la oficina en México 'del Ato. . 

comisionado de las Naciones Uniidas para los Derechos Humgios.; . P.. 5. 

71). 	 • .• .; 	, ,• , 
Aclarado, ello lo concreto es'que en 1 case, bajo 	,s• 

estudio, la violencia luce corroborada ya que intentó dar muérte .á su 
•••.. • 

cónyuge, generándole un gravo daño en su salud con sufrimiáito • 

físico lo cual aconteció dentro de la familia. 	 ' 	• 
. 	, 

Especialmente debe ponderarse que lá •1  • . 
afectación a la integridad física de la víctima se produjo mediente el • •• • •.• 
obrar homicida del imputado que le provocó heridas pri el 40% fde1a. 

superficie corporal por las cuales a doce días de ese }t'eche aún" 

permanece internada no habiéndose modificado' su grave:  estado :a::  

salud y por ello el intento homicida constituye una conducta 'en ltl 

medio violencia de género (cfr. C.Nac. Crim. y Con. Sala VItt`1\44.p 
• ?• 

J..." 20-12-13, particularmente el voto del Juez Pinto). 	• 	 - 

Bajo ese entendimiento, si se atuerda.. *he l'á;,< • 

violencia de género "es la expresión de un sistema de domináCión,  

el que se perpetúa la desigualdad entre mujeres y hombres,  com0' ,„: ' 

estrategia de control sobre ellas" (cfr. Buompadre, "Es necesario , . 	s- 
. 	. 

acreditar en el proceso..." en Temas Fundamentales de dogrn.átik-,• 

penal y política criminal, Editorial Contexto, Resistenciá,.. ejtado[5, 
• 14  

2013, p. 477, donde cita a Laurenzano, Género, violencia y Mechó, ,1„4. 

Edición Tirant de Blanch, Valencia, 2008, pp. 344 y ss.Y, y si,a;esto le' 

añadimos que en esa particular construcción vincular el hombre. típn'e. `• • 

un sentimiento de propiedad sobre la mujer, no parece errado concluir it • • ; 	5.  , • 
que para tener por acreditado el femicidio o femenicidio debe • 

probarse que el homicida y la damnificada, antes de la Atia-té,-  • 	, • 

• • ,„ 	• 
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iléhierortihaber tenido un encuentro desarrollado en el tiempo para 

..:1".4que esa réláción enfermiza pudiera haberse materializado. . . 
[‘•;'s  " 	 Por cierto, esa relación enfermiza luce 

I • 	

. 
• lo 	• 

	

1: 	'.(.4•-•1  do.  rrób ora.da particularmente en los dichos de las testigos Niz y 
A 

	

I.  '..• 	1.,r-Nfariíniez en cuanto a que eran habituales las peleas entre las partes, 

• .:j6 'precisado por la primera en cuanto a que en esas discusiones la 

• iHninia,le solicitaba al imputado. que se fuera que no la maltratara 

• •• •,. 
:11r- '•• . Asimismo, luce acreditado en el antecedente 
• 

neciente que inyolucra al imputado y a la víctima en un 

.',..;•epiSodio• por yiolencia familiar en el que se resolvió suspender el 
• I, 	" 

;lhicto,a, prueba en orden a los delitos de lesiones leves en concurso 

	

t..- 	• 'Ideal cor4 amenazas coactivas por los que Figueroa damnificó a 

Ppiman.(fs: 67, 175). 
• 

I.  9'. Ypelfgrci común por las que se indagó al acusado Figueroa, cuadra traer . 	• 
• • •?c¿itación que el Inspector Crugley de la División Siniestros de la 

:▪ 	Pt.krs•er preguntado acerca de si había rastros de peligro común 

• • - para 6'1:bienes' y peligro de muerte para alguna persona, precisó que 

"., _,, el 4ggo: lijen pudo propagarse al departamento del octavo piso, no 

, 	hqbí a. otro .departathento. Al resto del edificio no pudo haberse . 	, 

Pudiendo haber afectado a las personas que se 

éncontróban dentro del departamento o a quienes acudan al auxilio" 

	

1 ,1 	t 
• / 	•• • 	 A su vez las testigos Gutiérrez y Altieri 

t 	...cohnidieron acerca de que .el incendio sólo repercutió en el octavo 

• :1.1:iiso• y no en 'las restantes viviendas del edificio de Virrey del Pino 

• • 	-.125. 	•5 as 92/93). 
• 

Bajo ese lineamiento lo afirmado por el experto , 	. 	. 	4 	• 

,‘,Criligley,' y las apreciaciones señaladas por las vecinas Gutiérrez y 

tiéri, d'escarian la aplicación de incendio en los términos del 
• Y' .ártíbilos.186 de la normativa de fondo, por cuanto el foco ígneo 

't • ,  " 
• , 

	

	c• icasionado por Figueroa en la finca en la que se encontraba junto a la 
, 

• Fecl;lefi ppm:e,  18199)2015 
'JJGflor: .14I11448ERTQ ZELAYA.JUEZ DE INSTRUCCIÓN 

Firmlk(antit, frit), pe*: JUAN SCHABAS MÁDUEÑO, SECRETARIO • . 	 . 	. 

• •:". 

    

1111111111111121111911J131911111312101111,11j1112111111211 
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víctima y que generó con la finalidad de darle muerte, nó 'resultó:un.), ;,• 
s 

	

medio idóneo para crear un peligro contra la seguridad común. ; 	g> 

Es decir, para que el incendio resulte peligéoWern, 
••' ;9••••:5, 

el sentido de la ley penal, el peligro debe ser común, referidó 

personas y a bienes indeterminados. En este caso concreto, el irkenditi• ..•, 	• . t. 

fue dirigido a una persona determinada dentro de un bien específico', 

ergo, el incendio resultó el medio con el cual Figueroa pretendió dar. • 

muerte a su esposa dañando la finca en la que vivían' 

materializó una situación de peligro común. 

• Además, nótese que el incendio no ;resultó .1 :Ir 

expandible, no resultó incontrolable, el fuego no se eXtendié uh' 
, 

bien diferente desde el que se inició —finca en la que se hallaban 'el. . 4 ., 

imputado y la víctima-( D' Alessio, Divito, Código Penal, caméntads  -, • 

y anotado, Parte General, artículos 79 a 303s, La Ley, Bs.As; 210, 41 : % 

pág. 582, donde los autores citan un antecedente jurisprudeficial-ten ej.' •• 

que se afirmó que la circunstancia de no probarse la cáractérjstfga:: ".•:;•'‘ 
, 

incontrolable de las llamas o la expansión hacia las fincas lincletas. cju,•;,,, 

pusieran en peligros las personas y bienes en general corróbOita4,'11.,' 

daño).  
• : . 	• 	.. 

En ese entendin-iiento,' la doctrina ha diferepciado ' • ; • 

entre las figuras del homicidio cualificado de las de los delitoes•cbn.  

la  seguridad común por el elemento subjetivo: "mientras en' lo&J -

delitos contra la seguridad común el dolo del autor no estó.dirid@o..; ,•-• - 

hacia la muerte de un hombre, la que se produce generolménit to-mb-: 

un resultado preterintencional, en el homicida cualificado' vautó.».  

obra con dolo de homicidio, para cuyo fin elige esos medios,SA 

palabras: en los delitos contra la seguridad pública, se qutere .gausá:r' 

	

. 	• 
el hecho que crea el peligro común, y con él se causa una miuerte; én, st 

el delito que nos ocupa (homicidio calificado), se quiere muta? y 

elige uno de esos medios para hacerlo" (Fontán Balestra, Catlbs,.Ed. 
I I 

Lexis Nexis, 2007, consultado en Abeledo Perrot, n° 15052000728P,  
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Dado que los sucesos ilícitos señalados ocurrieron • fr. 4 . , 	• • , 

•-•,0 éhiia thismá situación fáctiCa las conductas delictuales concurren en 

. 	" forma ideal entre sí. 
•• 	, 

•• 	„ 	• ' 	 Se adviene que el imputado asumió en los 
(/ 	 A 

• 

,. 
stiCesos un rol protágóhico, por lo que resulta autor de los hechos „.  

• •„: tjtie', se le endilgan, puesto que •en todo momento tuvo claro su 

' 	I ...dominio (art. 45 del C:P). 

, • Medidas cautelares 

s" 	 • •r 

" 	 ••• 'hecho-  . atribuido á' imputado, en el se adviene una decidida 
• 1/a • 

‘..atttilascibh violenta advierte improcedente su libertad hasta que, en su 

• Cagei, se resuelva la situación procesal definitiva en la etapa de 
.•• • 	

Pi• 	• 
'• debaké: " ! • 

• Admite tal restricción de la libertad la existencia 

• .; d',11 p2Iidgro de fuga (cfr. C.N.Crim. y Correc. Sala VI, c/n° 32591, 

• t  "iNpna.',-:", 27-06-07). 

• En esa inteligencia, resulta apropiado traer a 

, 	• colación que el peligro de fuga, se presume no sólo cuando exista la 
' 

posibilidad de •  que pudiera recaer condena de efectivo cumplimiento, 

,•támbién por la severidad de la penalidad prevista para el caso • ,f 

gonct-eto,' pauta objetiva que se advierte en la especie. 

En efecto, las características del hecho traslucen 
I. 	 I*,  • 	, 

.1' 	• ','"uw'd'epit'al de violencia que lo tornan grave y conducen a configuar la 
fr ••• 	e.xcepción al criterio en virtud del cual se sostiene que las escalas • , 

'• 'pAebales 'fici pueden operar como únicos parámetros a la hora de • b, 	t.., 	• • 
i'.1•.",••••‘ánaiizái la liberación de las personas detenidas (cfr. CNCCon. Sala I, 

• , 	. 	• 	., 	•, 
• 	• 	••••• catísa 26362 "Aguliar..." del'09-06-06). 

• " • • • 	•• • 	Por otra parte, dado el vínculo del imputado con la • .1  e 	• •.  
•'•"1: viclim0, en virtud de que es no es la primera vez que aquél perpetra 

'••••• 0, hechos. ilícitos 	contra la damnificada Poiman, a la particular 

eráSilidad de ésta, y que aún no se le ha podido recibir 

;,• decláracióri,testimonial, no se descarta la posibilidad de un proceder • I 

• •  
1» te  t i  • 

4. 

• t•  

. 	Fecha de fiiita:fieiVP/20t3 
.fliióp LUIS 4/YERTO'  ZELÁYA, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
Fitmalloifflue 1110 por:  JUAÑ SCHABAS MADUEÑO, SECRETARIO 

a) Prisión preventiva 

Llegado este momento la gravedad y naturaleza del 

tt',0 

• 
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• . 	. 
Poder Judicial de la Nación 	 4 

, 
JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL DE INSTRUCCjón NT@ • 

CC9p2085/.265,y.  „ 

obstaculizador del curso de la pesquisa por Figueroa, especiáliñenig 

en orden a conductas de hostigamiento que pudiere asuinir 

aquélla (cfr. mutatis mutandi CNCrim. y Correc. Sala VII, c/ti° 658,. 

"G.R.", 20-04-10). 

Por lo demás, teniendo en cuenta el gracia...dé 

verosimilitud advertido sobre los cargos que se le reproeliañ .:.4 f• 

Figueroa —al punto de haber cumplido su declaración indágatoria 

que este auto pretende regularizar su situación procesal- cabe señalar- ;..•".‹ 

que los días que éste lleva detenido no lucen desproporcion'adáS eri ..'• 
• ; 	• 	• 

función de las reglas que rigen la materia, por casó, én .1;é1áibill • 

concreta a los plazos procesales que se mencionan en el articuló 20714 

del Código adjetivo nacional (cfr. CNCCorr, Sala I, causa' 2.6307/4  :—

"Flores..." del 09-06-05). 

En orden a lo expuesto convertiré el actual estádb dg' 

	

detención del encartado en prisión preventiva (art. 312 del C:PIN).- 	. •• 

b) Embargo 	 • . 
(.." 

En este apartado, corresponde cuantificar con liteciSibñ •,....,• 

el monto emergente del perjuicio ocasionadb por las conductasdliátás , • 

que se le achacan al imputado, 'aún merituando el daño ,mQral que 

ocasionado a la damnificada. 
•• , 

	

Así, realizaré el cálculo teniendo en Si-al, 	• 

modalidad criminal (los graves daños del inInueble) ; I  ; 

circunstancias que rodearon los hechos, a lo, que cabe aÉregar las. 

costas que insumirá el desarrollo del proceso, pot cierto comprenstival., 
• 

del pago de la tasa de justicia, los honorarios generadós, por la, • 

actuación de los profesionales, y expertos designados en los 	' .• 
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• • '• detridlento . '4 	4, 	• generado por el delito y el pago de honorarios 

, • 	ItLirofetionales y otros costos que insuma la sustanciación del sumario). 
•• 	,•s• • 4 ,, 	'4  

"“11.•• 	• • 	 En razón de lo dicho, estimo apropiado al menos 
11.• 	" 	• 	• 

.4t;,:•••.dd•esta instancia preliminar, trabar embargo sobre los bienes de Crisi 

• - potala suma de cuarenta mil pesos para lo cual se librará el 

• ',; 9-"Tnaficlardiento respectivo (art. 518 del C.P.P.N). 

, 	 Sin más, por todo lo expuesto, de conformidad con 
, 

• • 	•' lasm,ormas legales precitadas, corresponde y así; , 	. 

RESUELVO; 
• ' 	• 	, 

• • 	 1.-DISPONER EL PROCESAMIENTO CON 
" 	, • 

-PRISIÓN PREVENTIVA respecto de MARIO ALBERTO 

»• FIGUYRÓA de las condiciones personales ya consignadas, en la 
• -4.. • 	1. 	• 

•• 	Yerlsefue Causa N°52085/2015  del registro de la Secretaría N°140, del 
• • , 

:••••• Julgado 'Criminal de Instrucción n° 13, por considerarlo prima facie 
• ••• 

• 
▪ '" • autor 'penalmente responsable de los delitos de homicidio tentado 

• 
I,* 

••". Igravado'por el vínculo y por haber mediado violencia de género en 

• • .' concurso ideal con daño (arts. 42 80 incs. 1 y 11 en función del art. 
4 	4 	• ••V 	1,, 	4 " 

• • 	• 7.  9, 113 del Código Penal la Nación y arts. 306 y 312 del C.P.P.N). 

t • 

	

, 	• 	4. 

• Jcis;biénes y/o el dinero de MARIO ALBERTO FIGUEROA hasta 

" 	• 	s',...,•- cdbrir la' 'suma d¿ $4.0.000 -pesos cuarenta mil - debiéndose labrar el 

	

1 5. 	respectivo mandamiento que será diligenciado por el Oficial de 
• • 	;'• 	• 	k „ 

1 •Itisia en turno con el Tribunal (art. 518 del C.P.P.). 

• .1-„.• 	' • 	3.- Encomendar al Decano del Cuerpo Médico 
• • . 

..FOrpriset lle•signe personal con el objeto de que se constituya en el 

friklituto .del Quemado con el objeto de evaluar el actual estado de 

Ide Ja víCtima y determinar si se encuentra en condiciones de 

• presty declaración testimonial ante el Tribunal o en su sede de 

internación. Tal información deberá ser elevada en el término urgente 
. 	• 	• 

• e, improrrogable de 24 horas. 

4.- Solicitar al Hospital Pirovano la historia 

• ' 	Clínica del imputado Mario Alberto Figueroa (titular del DNI n° • •,: 
• 23332,129, nacido el 4 de agosto de 1973 en San Miguel de Tucumán, "Dicumán, 

•• " 

1 	 2.- MANDAR TRABAR EMBARGO sobre • . 	. 	• 

, 	fecha.* firma: )1/99/20I5 
, 	 s  f(rmlicki •pfIr: LUIS ALBERTO EUA YA JUEZ DE'INSTRUCCIÓN 
'• • FIrmado/Inge AAR) p8r: JUAN .501ABAS MADUEÑO, SECRETARIO 
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Poder Judicial de la Nación 	 4 . 	 is  

corresponda. 

ANTE MÍ: 

En la fecha se libró cédula urgente. Conste. 

En 	/ 	/ notifiqué al Sr. Defensor Oficial -10- y firmó.lOciyfé:.  

• ' 

	

. 	• „ 

En 	/ 	/ 	notifiqué al Sr. Fiscal —42- y firmó. Doy fe. • 

En 	/ 	/ se remitieron las actuaciones a la Sala VII de la :Cániartil: 
• del Crimen. Conste. 

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL DE INSTRUC9ON NRO. 11 

	

'CCC 52085/2015. 	• 

. 	
. 

hijo de Alberto Mario Palavecino (y) y de Josefa Vitalina Carrizo (v),4cisa.da; 

primario completo, encargado de edifi'cio, quien ingresó a ese nosoconkio el erp-' ne  
. 	. 	• 

15 por quemaduras en ambas manos). Líbrese cédula urgente. 	 • 	• 

	

5.- Oportunamente remitir a la Sala VII de ila , 	, 
•••••• 

Cámara del Crimen. 	 4 	• 

6.- NOTIFICAR mediante cédula o nota:segun: • 

Fecha de firmo: 18/0912015 
FirmodoPor: LUIS ALBERTO ZELA YA. JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
¡inundo (ante mi) por: JUAN SCHABAS MADUEÑO, SECRETARIO 
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Buenos Aires, 18 de septiembre de 2015. 

'r • ' 	• 
• yt• AL SR. DECANO DEL CUERPO 

• 4 ` MÉDICQ FORENSE DE LA C.S.J.N. 

.• 44 	/  
•-• . . • 	,. • 	. 

• it 	1 . 	4 , • 	, 

• •% • I 	 P.O.S.S Dr. Luis Alberto Zelaya, titular del 
' 	• 	; • ' 

tizgadó Criminal de Instrucción n° 13, Secretaria n° 140 a mi cargo 
• . 

- 	• t.. ,  (Taleahuano 550, 5° Piso, Oficina 5128 de esta Ciudad, tel/fax: 4371- 

4.  4247/696'0) me dirijo a Ud. en relación a la causa n° 52085/2015 

a fin de solicitarle tenga a bien designar al personal 

• • 	. 	Mé4iC0 que deberá constituirse en el Instituto del Quemado con el 

• • 	- ,• objeto de determinar el estado de salud de la damnificada Marcela 

Voitnin '(argentina, de 41 años de edad, casada) y si se encuentra en 

• ‘4,, concíiciones de prestar declaración testimonial, debiendo especificar si 

,...podrá trasladarse ante estos Estrados o si deberá realizarse en ese 

• •-•• • eentrd médico. Tal información deberá elevarse al Tribunal en el 
' 	• ••' 	• 

1. 	• .44• término uí'gente e improrrogable de 24 horas. 

• • 	 Saludo a Ud. muy atentamente. 

• • 	• 

, 	v. 
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• • 	43 	• 
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• .1 	• • • 	•• 	• 	 1 
• •• 

4.  , 	• 

Fechitile 	1:5199/2015, 
Finnitge pm. tos 54DBEk7OtZELA YA, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
einfrodoriair2 	JUAN SCHA SAS MADUENO. SECRETARIO 
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